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Radicación n.° 91456 

Acta 46 

 

Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

JOSÉ FERNANDO MORALES MENDOZA vs. RAFAEL 

RICARDO MOLANO CAMACHO 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, por cuanto se tuvo en cuenta como 

demandado-opositor a Soplex S.A., Inversiones y 

Representaciones Conkrear & CIA S en C, Manantiales de los 

Andes S.A., Productos Ramo S.A., Tecnopres Gráfica S.A., 

Invnovex SCA, y a Invnobel S.A.S. Por Secretaría, suprímase 

a las mencionadas partes en el sistema, en el acta de reparto 

y en la caratula del cuaderno de la Corte, y agréguese como 

único opositor a Rafael Ricardo Molano Camacho. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada parte demandante José 

Fernando Morales Mendoza. 
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Córrase traslado a la parte opositora, Rafael Ricardo 

Molano Camacho, por el término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 199 la 
providencia proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 10 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: Rafael Ricardo Molano Camacho 

 
SECRETARIA___________________________________ 


